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NOTA N°
GOB.

USHUAIA, 31 HAYO 2000

SEÑORA PRESIDE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle copia autenticada del Decreto Provincial N° 897/2.000,

dando respuesta a la Resolución N° 067/00.

Sin otro particular saludo al señor Presidente con atenta

distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

a U oí. 'Manfredotti
GOBERNADOR

Provincia de Tierra del Fuego
-,t,-S'ttrjj. .> ig!as fiel Atlántico Su»

SEÑORA PRESIDENTE 1°
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. ANGÉLICA GUZMAN
S/D.-

VLaa Islaa Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 3 O HAYO 2000

VISTO el Expediente N° 04193/2000, del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que través del mismo tramita la solicitud de designación como

Presidente de la Caja Compensadora de la Policía Territorial del Comisario
Inspector ® Teodoro BALMACEDA, efectuada por el señor Jefe de la Policía de
la Provincia.

Que mediante los Decretos N° 749/96 y 555/98 fue designado el
citado Oficial retirado para cumplir su primer y segundo período respectivamente
como Presidente del citado organismo.

Que la Secretaría Legal y Técnica de la Provincia ha emitido el
dictamen S. L. y T. N° 419/2000, en el cual considera que no existen objeciones
que formular respecto de dicha designación.

Que es facultad del Poder Ejecutivo designar al Presidente de la Caja
Compensadora de la Policía Territorial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente,
en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Desígnase Presidente de la Caja Compensadora de la Policía
Territorial al Comisario Inspector ® Teodoro BALMACEDA, clase 1931, L. E.
N° 5.686.329, para cumplir un tercer período en forma consecutiva a partir del día
1° de Mayo de 2000.
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, archívese

DECRETO N° 897
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RAÚL O. RUIZ
«fotetra tf* Gotferno

TtaiM/o y Ju»tM»

Caríos Manfredotti
GOBERNADOR

Provincia t» Tierra del Fu*so
Ar,tfmid*<"sias del Atlántico Su-
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